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Época: Décima Época  
Registro: 2021551  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de enero de 2020 10:32 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 8/2020 (10a.)  
 
TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. DIFERENCIAS ENTRE EL DERECHO A RECURRIR UN 
FALLO ANTE UNA INSTANCIA SUPERIOR Y EL DE ACCEDER A UN RECURSO ADECUADO Y 
EFECTIVO. 
 
Si bien los derechos mencionados giran en torno al derecho fundamental de tutela jurisdiccional efectiva 
contenido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe tenerse 
presente que dichas prerrogativas son autónomas, con dimensiones y alcances propios que exigen 
desarrollos interpretativos individualizados que abonen en el entendimiento y configuración del núcleo 
esencial de cada derecho. Ahora bien, en cuanto al juicio de amparo, la Corte Interamericana ha 
establecido que éste se encuentra en el ámbito del artículo 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, "Pacto de San José", reconociéndolo, por su naturaleza, como el procedimiento 
judicial sencillo y breve que tiene por objeto la tutela de todos los derechos reconocidos por la 
Constitución y la Convención citada; el mismo Tribunal Interamericano precisó que el recurso 
consagrado en el aludido artículo 25 no es el recurso de apelación, el cual está previsto, en el artículo 
8.2 h), del mismo tratado. Esta diferencia entre el derecho a la protección judicial y el derecho a la 
revisión, es de suma relevancia para entender cuándo se está en presencia del derecho a recurrir un 
fallo ante una instancia superior, en respeto al derecho al debido proceso, y cuándo se está ante la 
exigencia del derecho a un recurso que ampare derechos fundamentales de fuente nacional o 
convencional, por tanto, el juicio de amparo debe considerarse como un medio de defensa diseñado 
para proteger los derechos consagrados en la Constitución y la Convención Americana, y no como un 
mecanismo de segunda instancia, esto es, un recurso que sirve de margen para la revisión de una 
decisión en el marco de un proceso. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de enero de 2020 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 04 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021548  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de enero de 2020 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.A. J/79 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE CONTRA LA 
DETERMINACIÓN DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO QUE DEJA SIN 
EFECTOS LA LISTA DE RESERVA ESTRATÉGICA PARA OCUPAR EL CARGO DE JUECES DE 
PRIMERA INSTANCIA. 
 
Con base en los lineamientos de la jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación 1a./J. 21/2016 (10a.), se puede establecer que la determinación del Consejo de la 
Judicatura del Estado de Jalisco, por medio de la cual se deja sin efectos la lista de reserva estratégica 
para ocupar el cargo de Jueces de primera instancia, únicamente evoca una consumación parcial que, 
desde luego, no impide el otorgamiento de la medida suspensional, de reunirse los requisitos legales 
para su otorgamiento, por lo que en atención a la necesidad de conservar la materia del amparo, así 
como al ejercicio de ponderación del interés social, la no contravención a disposiciones de orden público 
y al principio de apariencia del buen derecho, se colige que en el juicio de amparo es posible otorgar la 
suspensión provisional contra ese tipo de determinaciones, porque no se causaría perjuicio al interés 
social ni se contravendrían disposiciones de orden público, habida cuenta que su otorgamiento de 
manera provisional, es para el único objeto de que no surta efectos esa determinación y que se siga 
considerando al quejoso como Juez designado en la materia que corresponda, si hubiere vacantes, en 
el orden señalado en la lista definitiva de aspirantes aprobados, hasta en tanto se resuelva la 
suspensión definitiva en el juicio constitucional de donde derive el asunto, sin que para ello pueda 
anteponerse en su designación a los que le precedieron en esa lista, salvo que gocen de una medida 
suspensional que también les permita ser considerados para ocupar las referidas vacantes. Alcance que 
no afecta el servicio público de impartición y administración de justicia, en tanto que éste busca la 
elección de los mejores candidatos para ser titulares de los órganos encargados del servicio de 
impartición de justicia en la entidad, y precisamente con la concesión de la medida cautelar se genera 
ese beneficio en favor de la colectividad que se encuentra interesada en el óptimo ejercicio de la 
actividad jurisdiccional mediante la elección referida, la igualdad de oportunidades, sin privilegios o 
ventajas irrazonables, que se asegura con la observación de lo establecido en la convocatoria, máxime 
que fue la propia autoridad responsable quien la emitió, realizó el concurso de oposición y aprobó la 
lista definitiva de vencedores.  
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de enero de 2020 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 04 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 31 de enero de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021536  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de enero de 2020 10:32 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/78 A (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA CONTRA ELEMENTOS 
OPERATIVOS DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL. DEBE CEÑIRSE A LAS FORMALIDADES 
DE LA LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO, AUN 
CUANDO SE TRATE DE ACTOS U OMISIONES PREVISTOS EN UN REGLAMENTO MUNICIPAL EN 
LA MATERIA. 
 
Del análisis sistemático, armónico y funcional de los artículos 123, apartado B, fracción XIII y 21, noveno 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 33 y quinto transitorio de la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como 1o., 4o., 26, 27, 95, 96, 103, y 
transitorios primero, segundo, tercero, octavo y décimo segundo de la Ley del Sistema de Seguridad 
Pública para el Estado de Jalisco (vigente a partir de agosto de 2012), se colige que constituyen la 
respuesta a la urgente necesidad de crear una nueva concepción de la seguridad pública en el País, 
para lograr el debido respeto a los derechos humanos de sus habitantes y, además, dignificar las 
labores policiacas para producir nuevas condiciones de convivencia que regeneren el tejido social. Bajo 
este nuevo esquema constitucional y legal, establecen las bases regulatorias para la función eficaz de la 
seguridad pública en su sistema nacional, al que obviamente se integran los Estados y sus Municipios, y 
comprenden –entre otros aspectos–, aquellos de naturaleza adjetiva, debiendo ser considerados como 
un todo indisoluble, pues sólo así podría lograrse la materialización óptima del sistema nacional aludido 
en cuanto a sus objetivos, entre los que destacan su integración, organización y funcionamiento y, en 
especial, las bases de coordinación entre los tres niveles de gobierno, con miras a la perseguida 
homologación del Constituyente. Consecuentemente, la autoridad instructora del procedimiento de 
responsabilidad administrativa, desde el inicio de éste, indefectiblemente deberá ceñirse a las 
formalidades esenciales previstas en los artículos 118 a 128 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública 
para el Estado de Jalisco desde el auto de incoación, el emplazamiento a los probables responsables, 
así como todas las actuaciones posteriores. Estimar lo contrario violaría en perjuicio de los quejosos los 
derechos de legalidad y seguridad jurídica reconocidos en los artículos 14 y 16 constitucionales, pues 
ante la existencia de dos legislaciones que contemplan un procedimiento administrativo para 
sancionarlos por la probable comisión de un acto u omisión previstos en algún reglamento municipal en 
materia de seguridad pública, no sabrían cuál de ellos es el que debe seguir y respetar la autoridad 
instructora. Lo anterior, en el entendido de que este criterio sólo será obligatorio para los procedimientos 
iniciados con posterioridad a la publicación de la presente tesis en el Semanario Judicial de la 
Federación y no para los anteriores, pues no podría vincularse a las autoridades instructoras del 
procedimiento iniciado con motivo de la transgresión a reglamentos municipales en materia de 
seguridad pública que atiendan a una interpretación que no existía cuando los iniciaron. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de enero de 2020 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 04 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 31 de enero de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021533  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de enero de 2020 10:32 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.XVI.C. J/3 C (10a.)  
 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. SI A LA DEMANDA SE ANEXA UN TÍTULO DE CRÉDITO QUE 
NO CONCUERDE CON LOS HECHOS PRECISADOS EN ÉSTA, EL JUEZ NO TIENE LA FACULTAD 
DE REQUERIR AL ACTOR PARA QUE CORRIJA ESA IRREGULARIDAD. 
 
De los artículos 1061 y 1378 del Código de Comercio se advierte que tratándose del juicio ejecutivo 
mercantil, la demanda inicial debe cumplir con ciertos requisitos, entre ellos numerar y narrar los hechos 
en que el actor funde su petición exponiéndolos sucintamente con claridad y precisión, además de 
exhibir, entre otros, el documento base de la acción; no obstante, si se acompaña a ese ocurso un título 
de crédito que no concuerde con los hechos precisados en la demanda, tal circunstancia no faculta al 
Juez para requerir al actor a fin de que subsane esa irregularidad, pues no constituye forma alguna de 
oscuridad, ya que acorde con el artículo 1380 del indicado ordenamiento, la oscuridad sólo puede 
presentarse en el contenido del propio libelo; sin que sea el caso de considerar que esa incongruencia 
origina la improcedencia de la vía, pues evidentemente el documento presentado es un título ejecutivo 
y, en todo caso, el juzgador está facultado para desechar la demanda cuando así lo advierta al emitir el 
auto de radicación, pues a fin de dictar el embargo precautorio, habrá de ajustarse al adeudo; sin 
embargo, ante una eventual inadvertencia del Juez natural deberá entenderse que, en ese supuesto, la 
exhibición de un título que no corresponda al demandado implica falta de legitimación pasiva en la 
causa, tema que sólo puede ser abordado en la sentencia respectiva y ante su ausencia, deberá 
absolverlo. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de enero de 2020 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 04 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 31 de enero de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021529  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de enero de 2020 10:32 h  
Materia(s): (Común, Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 169/2019 (10a.)  
 
DEFINITIVIDAD. SE ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN A ESE PRINCIPIO RESPECTO DE LA LEY DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE SINALOA, AL PREVER UN PLAZO MAYOR AL 
ESTABLECIDO EN LA LEY DE AMPARO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL. 
 
El artículo 107, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece como 
excepción al principio de definitividad la relativa a que no es necesario agotar el juicio, recurso o medio 
de defensa legalmente previsto cuando en éste se fije un plazo mayor al contenido en la Ley de Amparo 
para el otorgamiento de la suspensión provisional, independientemente de que el acto en sí mismo 
considerado sea o no susceptible de suspenderse. Así, en relación con el juicio de amparo se fija el 
plazo de veinticuatro horas para que el Juez de Distrito se pronuncie sobre la suspensión provisional; en 
contraste, de los artículos 49 y 68 de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Sinaloa, deriva 
que el plazo para el otorgamiento de la suspensión en el juicio contencioso administrativo es de tres 
días, contados a partir de la fecha en que la demanda o el escrito relativo hubiera sido presentado. 
Consecuentemente, como la ley local señala un plazo mayor para el otorgamiento de la suspensión 
provisional del acto reclamado que el contenido en la Ley de Amparo, se actualiza una excepción al 
principio de definitividad que permite al particular acudir al juicio de amparo indirecto sin agotar 
previamente el juicio contencioso administrativo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de enero de 2020 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 04 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 31 de enero de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021528  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de enero de 2020 10:32 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XIII.1o.P.T. J/3 L (10a.)  
 
CONFLICTO COMPETENCIAL SUSCITADO ENTRE TRIBUNALES, JUNTAS O SALAS 
LABORALES DE DISTINTA JURISDICCIÓN. CORRESPONDE DIRIMIRLO AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE TENGA JURISDICCIÓN SOBRE LA AUTORIDAD QUE PREVINO 
EN EL CONOCIMIENTO DEL JUICIO. 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 106 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 21, fracción VI, y 37, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en 
relación con el punto cuarto, fracción II, del Acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo de dos 
mil trece, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de 
los asuntos que el Pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su competencia originaria a 
las Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito, se advierte que corresponde al Poder Judicial de la 
Federación dirimir, entre otras controversias, las que se susciten por razón de competencia entre las 
Juntas Locales o Federales de Conciliación y Arbitraje y el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, y 
es una facultad originaria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; sin embargo, el Pleno del Alto 
Tribunal, en ejercicio de su facultad constitucional, a través del Acuerdo General citado, delegó esa 
competencia a los Tribunales Colegiados de Circuito, especificando en su punto octavo, fracción II, que 
se remitirán al que tenga jurisdicción sobre el órgano que previno en el conocimiento del juicio. Por 
tanto, la competencia para dirimir un conflicto competencial suscitado entre tribunales laborales de 
distinta jurisdicción, como son una Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y una Junta de 
Arbitraje para los Empleados al Servicio de los Poderes del Estado de Oaxaca, corresponde al Tribunal 
Colegiado de Circuito que tenga jurisdicción sobre la autoridad que previno en el conocimiento del juicio. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de enero de 2020 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 04 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 31 de enero de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021524  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de enero de 2020 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.P. J/22 P (10a.)  
 
AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA OMISIÓN DEL JUEZ PENAL DE ACORDAR UNA 
PETICIÓN DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL EN EL QUE EXISTE UNA 
ABIERTA DILACIÓN DEL PROCEDIMIENTO O SU PARALIZACIÓN TOTAL, AL ACTUALIZARSE LA 
EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA 
FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE AMPARO. 
 
De la lectura armónica del artículo 339 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Jalisco 
(abrogado), en relación con el numeral 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, se colige que en los 
casos en que se reclame la omisión del Juez penal de acordar una petición dentro de un procedimiento 
jurisdiccional en el que existe una abierta dilación del procedimiento o su paralización total, el 
gobernado estará en aptitud de combatir tal omisión directamente a través del juicio de amparo, sin 
necesidad de agotar previamente el principio de definitividad. Ello, en razón de que para determinar que 
el recurso de queja previsto en la ley procesal mencionada es el idóneo para revocar, modificar o 
nulificar este tipo de acto, así como para establecer el momento idóneo para su interposición, sería 
necesario acudir a una interpretación adicional de diversas disposiciones legales y jurisprudenciales, lo 
cual no es exigible al gobernado, dado que no se encuentra obligado a conocer la ley ni la 
jurisprudencia para interpretarlas y así poder establecer el medio de impugnación que debe agotar 
antes de promover el juicio de amparo indirecto. En esas condiciones, en atención al derecho humano a 
un recurso judicial efectivo y de acceso a la justicia en favor del justiciable, se concluye que tratándose 
de la omisión del Juez penal de acordar una petición dentro de un procedimiento jurisdiccional en el que 
existe una abierta dilación del procedimiento o su paralización total, se actualiza el caso de excepción al 
principio de definitividad contenido en el último párrafo de la fracción XVIII del artículo 61 de la Ley de 
Amparo, por lo cual el gobernado queda en libertad de elegir interponer el medio ordinario de defensa 
(queja) o acudir en forma directa al juicio de amparo indirecto. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de enero de 2020 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 04 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 31 de enero de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 h
tt
p
:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lf
u

tu
ro

.o
rg

 

Época: Décima Época  
Registro: 2021522  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de enero de 2020 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.P. J/21 P (10a.)  
 
AMPARO INDIRECTO. LA OMISIÓN DEL JUEZ PENAL DE ACORDAR UNA PETICIÓN 
FORMULADA POR EL JUSTICIABLE RECLAMADA EN EL JUICIO RELATIVO, NO CONFIGURA 
UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO. 
 
La omisión del Juez penal de acordar una petición realizada por el justiciable constituye, por regla 
general, una violación de carácter adjetivo, al no ser impugnable de forma autónoma como violación al 
derecho de petición reconocido por el artículo 8o. constitucional, en razón de que el procedimiento se 
rige por las reglas fijadas en los diversos numerales 14 y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Sin embargo, conforme a lo expuesto por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 48/2016 (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO 
INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, ES NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO 
POR UNA DE LAS PARTES EN EL JUICIO NATURAL, CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD 
JURISDICCIONAL DE ACORDAR PROMOCIONES O DE PROSEGUIR EN TIEMPO CON EL JUICIO, 
AL TRATARSE DE UNA VIOLACIÓN INTRAPROCESAL QUE NO AFECTA DERECHOS 
SUSTANTIVOS.", el juzgador debe analizar cada caso, para establecer si existe una abierta dilación del 
procedimiento o su paralización total, pues de actualizarse alguno de esos supuestos, el juicio de 
amparo indirecto podrá ser excepcionalmente procedente, en virtud de que en dichos supuestos sí 
pudieran afectarse directamente derechos sustantivos en términos de la fracción V del artículo 107 de la 
Ley de Amparo. En ese sentido, no se configura una causa manifiesta e indudable de improcedencia del 
juicio de amparo, en términos del artículo 113 de la Ley de Amparo, cuando el acto reclamado consiste 
en la omisión del Juez penal de acordar una petición realizada por el justiciable, ya que para determinar 
su actualización se requiere de un análisis más profundo, propio de la sentencia definitiva. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de enero de 2020 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 04 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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